
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alcaldía Venustiano Carranza  

La persona solicitante requirió obtener información respecto de 

una obra identificada. 

 

 

Se señaló como agravio que el ente recurrido no fundamentó 

ni motivó su respuesta. 

SOBRESEER el recurso de revisión de mérito, toda vez que el 

ente recurrido perfeccionó su respuesta en alcance. 

Palabras clave: Ejecución, Forzosa Plazos, Fundamento. 

INFOCDMX/RR.IP.6571/2022  
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Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado Alcaldía Venustiano Carranza  

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6571/2022  
 
SUJETO OBLIGADO: 
Alcaldía Venustiano Carranza 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a nueve de febrero de dos mil veintitrés. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.6571/2022, 

interpuesto en contra de la Alcaldía Venustiano Carranza, este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, resuelve SOBRESEER POR 

QUEDAR SIN MATERIA la respuesta del ente recurrido, en atención de los 

siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El cuatro de noviembre de dos mil veintidós, se presentó una solicitud 

de acceso a la información, a la que le correspondió el número de folio  

092075222002451, en la que se requirió lo siguiente: 

  
Descripción: “Solicito me informen el fundamento legal para qué no se haya procedido 
con la EJECUCION FORZOSA DEL AREA Y NIVELES EXCEDENTES, de la obra ilegal 
ubicada en Calle Decorado #296, Colonia 20 de Noviembre, Quinto Tramo, Alcaldía 
Venustiano Carranza, Cp. 15309, ya que conforme a los artículos 13, 14, 14 BIS, 18, 
19, 19 BIS, 20 BIS, 21 y 23 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 
México, mismos que facultan para que la autoridad que emitió la Resolución 
Administrativa, por razones de RIESGO PARA LA VIDA, RIESGO PARA LOS BIENES, 
entorno de los habitantes, riesgo a la seguridad pública, a la integridad física y 
salubridad de las personas o mediando razones de urgencia, , EJECUTE DE MANERA 

 
1 Con la colaboración de Leticia Elizabeth García Gómez. 
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FORZOSA sus determinaciones, por haberse realizado la obra en contravención al 
Reglamento de Construcciones del Distrito Federal, normas de ordenación y programa 
Delegacional, así mismo porque no se ha procedido a realizar la denuncia 
correspondiente por la posible comisión del delito de desobediencia y resistencia de 
particulares en base a que el particular no ha procedido con su cumplimiento en un 
tiempo prudente, poniendo en peligro las propiedades colindantes como la vida de sus 
habitantes.” (Sic) 
 
Datos complementarios: “Obra ilegal relacionada con los expedientes, 
SVR/CE/026/2016 e INVEADF/OV/DUYUS/3337/2016” (Sic) 
 
Medio para recibir notificaciones: “Correo electrónico” (Sic) 
 
Medio de Entrega: “Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la 

información de la PNT” (Sic) 

Justificación para exentar pago: “Considero que al ser información pública que no 

genera ningún costo para el sujeto obligado sería injusto pagar por la misma” (Sic) 

II. Ampliación. El dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado, 

notificó a la persona solicitante una ampliación para dar atención a la solicitud de 

mérito. 

 

III. Recurso. El doce de diciembre de dos mil veintidós, la parte recurrente interpuso 

el presente medio de impugnación, inconformándose esencialmente por lo 

siguiente: 

 
Acto que se recurre y puntos petitorios: “CAPTURA MANUAL.- Me inconformo con 
la respuesta emitida por el sujeto obligado, ya que nuevamente da una respuesta dando 
argumentos evasivos y no fundamenta legalmente la misma como se lo solicite, si según 
su dicho no hay una Ley o artículo que de un plazo para que el particular de 
cumplimiento con lo ordenado por la misma Alcaldía desde el 06 de diciembre de 2016, 
entre las cuales está la orden de demolición del área y niveles excedentes de la obra 
ilegal, si les esta ordenando que en un tiempo prudente se ejecute la misma, así mismo 
el suscrito le menciono varios artículos de la Ley de Procedimiento Administrativo de la 
Ciudad de México.” (Sic) 

 

Se adjuntó el documento que contiene lo siguiente: 

 

“Derivado a las inconsistencias suscitadas el día 30 de noviembre del año en curso en 
la PNT, se hace de su conocimiento que el folio en cuestión había sido registrado y 
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turnado el día 29/11/2022 a su Ponencia; sin embargo, no se localiza en el sistema de 
la PNT, motivo por el cual el día de hoy 06 de diciembre se vuelve a cargar de forma 
manual dicho registro.” (Sic) 

 

IV.- Turno. El doce de diciembre de dos mil veintidós, el Comisionado Presidente 

de este Instituto asignó el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.6571/2022 al 

recurso de revisión y, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, 

lo turnó a la Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

V. Prevención. El quince de diciembre de dos mil veintidós, con fundamento en 

artículos 237, fracciones IV, V, VI, y VII y 238, de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se previno 

a la persona solicitante a efecto de que precisara: 

 

• El acto o resolución que recurre.  

• La fecha en que le fue notificada la respuesta o bien, la fecha en que tuvo conocimiento del 

acto reclamado.  

• Las razones o motivos de inconformidad, que le causa la respuesta recaída a la solicitud.  

• La copia de la respuesta que se impugna, salvo en caso de falta de respuesta de solicitud. 

 

El acuerdo de prevención señalado, se notificó a la persona solicitante el 19 de 

diciembre de dos mil veintidós. 

 

VI. Desahogo a la prevención. El veinticuatro2 de diciembre de dos mil veintidós, 

la persona solicitante remitió a este Instituto un correo electrónico de la misma 

fecha, por medio del cual desahogó la prevención en los términos siguientes: 

 

 
2 Se tuvo por desahogada la prevención, de manera oficial el nueve de enero de dos mil veintitrés. 
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“Por medio del presente doy cumplimiento a lo solicitado y le informo que el sujeto 
obligado me notifico la respuesta que adjunto en archivo PDF, el día 29 de noviembre 
de 2022, misma de la que me inconforme por medio de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, el mismo día 29 de noviembre de 2022 a las 17:09 horas, desconozco 
el motivo por el cual en estos momentos dicha respuesta no aparece en el portal, 
sin embargo en esa fecha si se encontraba, motivo por el cual la plataforma me da 
la opción de ingresar el Recurso de Inconformidad, de no haber una respuesta que 
impugnar, no aparece activa dicha opción, ahora en cuanto a los motivos de mi 
inconformidad son los expresados en el Recurso interpuesto, aclaro que había 
solicitado un plazo para mandar lo solicitado ya que me encontraba internado, sin 
embargo estoy en tiempo de cumplir con lo requerido y quedo en espera, gracias!” (Sic) 

 

La persona solicitante adjuntó la digitalización de la documentación siguiente: 

 

1. Oficio número AVC/DGGyAJ/DAJ/SSL/JUDCI/623/2022, del quince de 

noviembre de dos mil veintidós, suscrito por la Jefa de Unidad Departamental 

Calificadora de Infracciones del ente recurrido y, dirigido a la persona solicitante, 

cuyo contenido se reproduce en su parte conducente: 

 

“… 
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[Se reproduce normativa en cita] 
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[Se reproduce normativa en cita] 

 

[Se reproduce normativa en cita] 
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[Se reproducen las funciones de la Jefatura de Unidad Departamental de Calificadora  

de Infracciones] 

 

 

…” (Sic) 

 

2. Resolución recaída al recurso de revisión INFOCDMX/RR.IP.4878/2022, emitido 

por la Ponencia de la Comisionada María del Carmen Nava Polina. 
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VII.- Admisión. El once de enero de dos mil veintitrés, con fundamento en lo 

establecido en los artículos 51 fracción I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 

239 y 243, fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente 

recurso de revisión.  

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 278, 285 y 289, del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de 

la materia, admitió como pruebas de su parte las constancias obtenidas de la 

Plataforma Nacional de Transparencia.  

 

De igual forma, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se puso a disposición de las partes el expediente en que se actúa 

para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su 

derecho conviniera, exhibieran pruebas que considerasen necesarias, o expresaran 

sus alegatos. 

 

VIII. Envío de notificación a la parte recurrente. El veintitrés de enero de dos mil 

veintitrés, el ente recurrido remitió a la persona solicitante vía Plataforma Nacional 

de Transparencia, la digitalización de los documentos siguientes: 

 

1. Oficio AVC/DGGyAJ/DAJ/SSL/JUDCI/030/2023, del diecinueve de enero de dos 

mil veintitrés, suscrito por la Jefa de Unidad Departamental Calificadora de 

Infracciones y, dirigida a la Comisionada Ponente, cuyo contenido se reproduce en 

su parte conducente: 

 

“… 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6571/2022   
  

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

11 

 

 

 

[Se reproduce normativa en cita] 
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EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6571/2022   
  

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

13 

[Se reproduce normativa en cita] 

 

[Se reproduce normativa en cita] 

 

 

[Se reproducen las funciones de la Jefatura de Unidad Departamental de Calificadora  

de Infracciones] 
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…” (Sic) 

 

2. Resolución recaída al recurso de revisión INFOCDMX/RR.IP.4878/2022, emitido 

por la Ponencia de la Comisionada María del Carmen Nava Polina. 

 

3. Certificación de la Resolución Administrativa del expediente SVR/CE/026/16, del 

seis de diciembre de dos mil dieciséis, suscrito por el Director General Jurídico y de 

Gobierno en la Delegación Venustiano Carranza, cuyo contenido se reproduce en 

su parte conducente: 

 

“… 
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… 

 

… 

 

 

 

 

… 
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…” (Sic) 

 

4. Oficio de Estado de Clausura, relacionado con el expediente SVR/CE/026/16, del 

cuatro de enero dos mil veintitrés, cuyo contenido se reproduce en su parte 

conducente: 

 

“… 
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[Se reproduce] 

…” (Sic) 

 

5. Acta de Inspección Ocular, relativa al número de expediente SVR/CE/026/16, del 

cinco de enero de dos mil veintitrés, suscrito por el Personal Especializado en 

Funciones de Verificación, cuyo contenido se reproduce en su parte conducente: 

 

“… 

 

… 
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…” (Sic) 

 

6. Acta de Reposición de Sellos de Clausura de Construcciones y Edificaciones, 

relativa al número de expediente SVR/CE/026/16, suscrito por el Personal 

Especializado en Funciones de Verificación, cuyo contenido se reproduce en su 

parte conducente: 

 

 

 

7. Estado de clausura, relacionado con el expediente SVR/CE/026/16, del dieciocho 

de febrero de dos mil veintidós, cuyo contenido se reproduce en su parte 

conducente: 
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“… 

 

 

 

…” (Sic) 

 

8. Estado de clausura relativo al expediente SVR/CE/026/16, del cuatro de abril de 

dos mil dieciocho, cuyo contenido se reproduce en su parte conducente: 

 

“… 
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[Se reproduce] 

…” (Sic) 

 

9. Certificación del expediente SVR/CE/026/16, del diecinueve de febrero de dos mil 

veintiuno, cuyo contenido se reproduce en su parte conducente: 

“… 

 

… 
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…” (Sic) 

 

10. Inspección ocular, relativa al expediente SVR/CE/026/16, del dos de junio de 

dos mil veintiuno, cuyo contenido se reproduce en su parte conducente: 

 

“… 

 

 

[Se reproduce] 

…” (Sic) 

 

11. Inspección ocular relativa al expediente SVR/CE/026/16, del seis de junio de 

dos mil veintiuno, cuyo contenido se reproduce en su parte conducente: 

 

“… 
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…” (Sic) 

 

12. Oficio de estado de clausura, relativa al expediente SVR/CE/026/16, del 

veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, cuyo contenido se reproduce en su 

parte conducente: 

 

“… 

 

 

…” (Sic) 

 

13. Oficio del estado de clausura, relativa al expediente SVR/CE/026/16, del tres de 

abril de dos mil diecisiete, cuyo contenido se reproduce en su parte conducente: 
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“… 

 

…” (Sic) 

 

14. Oficio del estado de clausura relativa al expediente SVR/CE/026/16, del quince 

de agosto de dos mil dieciocho, cuyo contenido se reproduce en su parte 

conducente: 

 

“… 
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[Se reproduce] 

…” (Sic) 

 

15. Oficio de estado de clausura relativa al expediente SVR/CE/026/16, del treinta 

y uno de agosto de dos mil veinte, cuyo contenido se reproduce en su parte 

conducente: 

 

“… 

 

…” (Sic) 

 

16. Oficio de Estado de clausura relativa al expediente SVR/CE/026/16, del veinte 

de abril de dos mil veintiuno, cuyo contenido se reproduce en su parte conducente: 

 

“… 
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…” (Sic) 

 

IX. Alegatos del sujeto obligado. El veintitrés de enero de dos mil veintitrés, el 

sujeto obligado, vía Plataforma Nacional de Transparencia, remitió la 

documentación siguiente. 

 

1. Oficio de alegatos y sus anexos, descrito en el inciso previo. 

2. Correo electrónico del veintitrés de enero de dos mil veintitrés, enviado por el 

ente recurrido a la persona solicitante, por medio del cual remitió los alegatos y 

sus anexos. 

3. Acuse de recibo de envío de notificación del sujeto obligado al recurrente, 

emitido por la Plataforma Nacional de Transparencia.  

 

VII. Cierre de Instrucción. El tres de febrero de dos mil veintitrés, con fundamento 

en el artículo 252, en correlación con el artículo 243, fracción V, ambos de la Ley de 

Transparencia, se decretó el cierre de instrucción y se tuvieron por presentadas las 

manifestaciones y alegatos del ente recurrido.  

 

Asimismo, no pasa desapercibido que la parte recurrente no presentó 

manifestaciones ni alegatos en el plazo antes mencionado, por lo que con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 133 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, se 

declara precluido su derecho para tal efecto. 
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En virtud de que ha sido debidamente substanciado el presente expediente, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 

2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 

242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los 

artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 

fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la Ley 

de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

advierte que la parte recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante quien 

presentó la solicitud materia del presente recurso; medio para recibir notificaciones; 

los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le causó el acto; 

mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como las constancias 

relativas a su tramitación. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, pues de las 

constancias del expediente se advierte la parte recurrente conoció de la respuesta 

el 29 de noviembre de 2022 y el recurso de revisión se tuvo por recibido el 12 de 

diciembre de misma anualidad, es decir, dentro del plazo establecido para ello. 
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TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al estudio de fondo de los 

agravios formulados por la Parte Recurrente, este Instituto realizará el análisis 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de 

una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido en la 

jurisprudencia VI.2o. J/323, publicada en la página 87, de la Octava Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 210784, de 

rubro y texto siguientes:  

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 

procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 

garantías. 

 

 

En tal virtud, del análisis de las constancias que integran el expediente que ahora 

se resuelve, este Órgano Garante advierte que el ente recurrido emitió una 

respuesta complementaria, perfeccionando su respuesta inicial y dejando sin 

materia el recurso de revisión, por lo que es procedente sobreseer el recurso de 

revisión, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 249, fracción II de la Ley de 

Transparencia. 

 

Señalado lo anterior, previo a exponer los motivos por lo que el medio de 

impugnación ha quedado sin materia, es importante traer a colación las partes 

medulares de la solicitud, respuesta, recurso de revisión, alegatos y respuesta 

complementaria. 

 

En el caso concreto, se tiene que la persona solicitante, requirió conocer respecto 

de la obra ubicada en Calle Decorado #296, Colonia 20 de noviembre, Quinto 

Tramo, Alcaldía Venustiano Carranza, Cp. 15309, información relacionada con los 

expedientes, SVR/CE/026/2016 e INVEADF/OV/DUYUS/3337/2016: 
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1. El fundamento legal para qué no se haya procedido con la ejecución forzosa del 

área y niveles excedentes, conforme a los artículos 13, 14, 14 BIS, 18, 19, 19 BIS, 

20 BIS, 21 y 23 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México.  

 

2. Por qué no se ha procedido a realizar la denuncia correspondiente por la posible 

comisión del delito de desobediencia y resistencia de particulares en base a que el 

particular no ha procedido con su cumplimiento en un tiempo prudente, poniendo en 

peligro las propiedades colindantes como la vida de sus habitantes. 

 

De las constancias aportadas por la persona solicitante en desahogo de la 

prevención, se extrajo que, en respuesta el ente recurrido señaló que realizó una 

búsqueda en los archivos físicos y digitales de la Jefatura de Unidad 

Departamental Calificadora de Infracciones, y que se localizó el procedimiento 

administrativo radicado con el número de expediente SVR/CE/026/16, en materia 

de construcción y edificación con dirección ubicada en Calle Decorado #296, 

Colonia 20 de noviembre, Quinto Tramo C.P 15309, Alcaldía Venustiano Carranza, 

manifestando que: 

 

• Para llevar a cabo una demolición, se debe agotar el procedimiento y que se 

emita una resolución por una autoridad competente, como lo dispone la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 

• Se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y digitales que 

detenta la señalada Jefatura y no se encontró documento alguno que dé 

respuesta a la pregunta realizada por el solicitante. 

• No existe documento que dé respuesta a las preguntas formuladas por el hoy 

solicitante.  
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• Se han hecho reposiciones de sellos de clausura al inmueble objeto de la 

verificación administrativa de referencia en diversas ocasiones dando 

seguimiento y cumplimiento a la Resolución de mérito. 

• No existe un artículo en alguna disposición jurídica que establezca un término 

para lo solicitado, por lo que están imposibilitados a darle respuesta, dado que 

esta autoridad menciona que el poder legislativo no contempló en legislar dicho 

plazo.  

• De acuerdo con el principio jurídico “Nullum poena sine lege” que señala que 

“si no hay ley, no hay pena”, si no hay término establecido en la ley, el servidor 

público al no tener un sustento jurídico no está violando ninguna disposición 

legal, ya que nadie está obligado a lo imposible.  

• Se han realizado diversas acciones como inspecciones oculares, reposiciones 

de sellos de clausura y demás acciones implementadas por la Alcaldía. 

• El sujeto obligado únicamente está obligado a documentar todo acto que derive 

del ejercicio de sus atribuciones. 

 

Inconforme, la persona solicitante manifestó que el sujeto obligado dio una 

respuesta dando argumentos evasivos y no fundamenta legalmente la misma como 

fue requerido, pues según su dicho no hay una Ley o artículo que dé un plazo para 

que el particular dé cumplimiento con lo ordenado por la misma Alcaldía desde el 

06 de diciembre de 2016, entre las cuales está la orden de demolición del área y 

niveles excedentes de la obra ilegal, misma que ordena que en un tiempo prudente 

se ejecute la misma. 

 

Al respecto, de acuerdo con el artículo 239 de la Ley en materia, en aplicación de la 

suplencia de la queja, se advierte que la persona solicitante se inconformó con la 

falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la 

respuesta. 
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De los agravios vertidos se desprende que la persona solicitante no se manifestó 

inconforme con la atención brindada al punto 2 de la solicitud, respecto a que no 

existe documento que dé respuesta a las preguntas formuladas, en consecuencia, 

este Órgano Colegiado entiende que debe quedar firme3, por constituir un acto 

consentido.  

 

Robustece esa consideración el contenido de la tesis de rubro “ACTOS 

CONSENTIDOS TÁCITAMENTE”4, de la que se extrae que cuando no se reclaman 

los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que la 

parte recurrente está conforme con los mismos. 

 

En alegatos, el ente recurrido reiteró su respuesta primigenia y remitió a la persona 

solicitante la Resolución Administrativa recaída al expediente SVR/CE/026/16, del 

seis de diciembre de dos mil dieciséis, suscrito por el Director General Jurídico y de 

Gobierno en la Delegación Venustiano Carranza, por medio de la cual se señalaron 

las acciones a realizar, respecto del inmueble de interés de la persona solicitante. 

 

Al respecto, habiendo señalado los antecedentes del recurso de revisión que nos 

ocupa, resulta pertinente realizar el análisis de la respuesta inicial y la respuesta 

complementaria. 

 

En inicio, conviene retomar que la persona solicitante requirió conocer el 

fundamento legal para qué no se haya procedido con la ejecución forzosa del área 

 
3 Al respecto, véase el contenido de la jurisprudencia 3a./J. 7/91 de la entonces Tercera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Tomo VII, página 60, registro digital 207035, de la Octava Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro:  
REVISION EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. 
4 Novena Época, Registro: 204707, Tesis VI.2o. J/21, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo II, Agosto de 1995, p. 291. 
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y niveles excedentes, de una obra identificada. En atención a dicho requerimiento, 

el ente recurrido manifestó no encontrar documento alguno que dé respuesta a la 

pregunta realizada por el solicitante, dado que no existe un artículo en alguna 

disposición jurídica que establezca un término para lo solicitado, toda vez que el 

poder legislativo no contemplo en legislar dicho plazo.  

 

Inconforme, la persona solicitante refirió que el sujeto obligado dio una respuesta 

dando argumentos evasivos y no fundamentó legalmente la misma, tal como fue 

requerido. 

 

Al respecto, del análisis de la respuesta entregada por el ente recurrido, se advierte 

que este refirió no contar con un documento que atienda lo requerido, dado que no 

existe un artículo en alguna disposición jurídica que establezca un término para lo 

solicitado, toda vez que el poder legislativo no contempló legislar dicho plazo.  

 

Al respecto, se realizó una búsqueda en la normativa que regula la construcción en 

la Ciudad de México, así como la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad 

de México, sin que de éstos se extraiga la existencia de algún fundamento legal que 

sustente la falta de la ejecución forzosa de resoluciones en materia de construcción, 

ni algún fundamento que señale un plazo específico para dar cumplimiento de las 

resoluciones en materia de obras, que refleje algún motivo por el cual no se haya 

procedido con la ejecución forzosa del área y niveles excedentes, de la obra de 

interés de la persona solicitante o de cualquier tipo de resolución en materia de 

construcción. 

 

Por lo previo, es dable señalar que le asiste la razón al ente recurrido, toda vez que 

este Instituto no encontró sustento legal que dé atención a lo peticionado por la 
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persona solicitante, ni existe obligación por parte del ente recurrido de contar con la 

información que dé respuesta al requerimiento. 

 

No obstante lo previo, si bien es posible validar que el ente recurrido no cuenta con 

el sustento requerido, no menos cierto es que al proporcionar respuesta el sujeto 

obligado se limitó a indicar que no existe un artículo en alguna disposición jurídica 

que establezca un término para lo solicitado, y que no cuenta con la información 

solicitada, sin proporcionar el fundamento o sustento que avala tal manifestación. 

 

Al respecto, en alcance, el ente remitió a la persona solicitante, por correo 

electrónico y a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la Resolución 

Administrativa del expediente SVR/CE/026/16, del seis de diciembre de dos mil 

dieciséis, misma que señala en su parte conducente, lo siguiente: 

 

“… 
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… 

 

… 
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…” (Sic) 

 

De la Resolución en cita se advierte que la autoridad competente determinó la 

demolición de los niveles excedentes del inmueble aludido por la persona 

solicitante, refiriendo que “en un término prudente” el titular del predio debía 

realizar los trabajos de demolición del inmueble de interés de la persona solicitante. 

 

Al respecto, se advierte que la propia resolución que determinó la demolición de los 

niveles excedentes del inmueble de interés de la persona solicitante, no específica 

el plazo con el que el ente recurrido cuenta para atender las determinaciones, por 

lo que no forzosamente existe un fundamento que señale el por qué no se ha dado 

cumplimiento a lo señalado en la resolución, ni por qué no se ha procedido con la 

ejecución forzosa del área y niveles excedentes, dado que la resolución no 

especifica un plazo para efectuar el cumplimiento. 

 

En atención al documento remitido en alcance, es que se colige que el ente recurrido 

perfeccionó su actuar, pues remitió a la persona solicitante el documento por el cual 

se determinaron las acciones conducentes, sin referir un plazo específico para llevar 

a cabo las mismas, por lo que la no procedencia de una ejecución forzosa del área 

y niveles excedentes, encuentra fundamento en el documento por el cual se instruyó 

a realizar dichas acciones, toda vez que no se señaló un plazo específico para 

atender las mismas, por tanto, el ente recurrido fundamentó y motivó sus 

manifestaciones con el documento remitido en alcance.  

 

Asimismo, se advierte que dicho alcance fue remitido a la persona solicitante vía 

Plataforma Nacional de Transparencia y por correo electrónico, por lo que se tiene 

la certeza de que el mismo fue hecho de conocimiento a la persona solicitante. 
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Por lo anterior, es que este Instituto considera pertinente sobreseer el presente 

recurso de revisión, pues mediante respuesta complementaria el ente recurrido 

perfeccionó su actuar y fundamentó su respuesta. 

 

Acotado lo anterior, a efecto de determinar los motivos por los que se actualiza la 

causal prevista en la fracción II, del artículo 249 de la Ley de Transparencia, se 

estima pertinente reproducir dicho precepto normativo que a la letra dice: 

  
Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos:  
[…]  
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.  
[…]  

[Énfasis añadido] 

 

De acuerdo con el precepto anterior, se advierte que procede el sobreseimiento del 

recurso de revisión cuando éste se quede sin materia, es decir, cuando se haya 

extinto el acto impugnado con motivo de un segundo acto del Sujeto Obligado que 

deje sin efectos el primero, y que restituya a la parte recurrente su derecho de 

acceso a la información pública transgredido, cesando así los efectos del acto 

impugnado, quedando subsanada y superada la inconformidad de la parte 

inconforme. 

 

En ese tenor, este Órgano Garante considera que resulta aplicable al caso concreto 

lo señalado en el Criterio de Interpretación registrado bajo la clave 07/21, que a la 

letra dice: 

 

“Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las 

manifestaciones y alegatos no son el medio idóneo para mejorar o complementar la 

respuesta que originalmente un sujeto obligado otorgó a una solicitud de información. 

Para que los alegatos, manifestaciones o un escrito dirigido al particular puedan 

considerarse como una respuesta complementaria válida se requiere de lo 

siguiente: 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6571/2022   
  

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

36 

1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad de 

entrega elegida. 

 

2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano Garante 

para que obre en el expediente del recurso. 

 

3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme 

todos los extremos de la solicitud. 

 

Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento del 

Órgano Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga la 

integridad de la solicitud de información, sino que debe acreditar que previamente la 

hizo del conocimiento del particular a través de los medios elegidos para recibir 

notificaciones.  

 

Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser desestimada. 

Previo análisis del contenido de la respuesta.  

 

Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se 

pudiera sobreseer si del análisis al contenido de los documentos se advierte que 

atienden la totalidad de la solicitud.” (Sic) 

 

Del Criterio 07/21 en cita, se desprende medularmente que las respuestas 

complementarias pueden sobreseer los recursos de revisión presentados ante este 

Órgano Garante, siempre y cuando los Sujetos Obligados se colmen tres supuestos: 

 

a) Que la información remitida en respuesta complementaria se ponga a 

disposición de las personas recurrentes en la modalidad de entrega elegida. 

 

b) Que se acredite que se hizo del conocimiento de la persona solicitante, a 

través del medio elegido para recibir notificaciones, mediante la respectiva 

constancia de notificación. 

 

c) Que la información proporcionada en respuesta complementaria colme todos 

los extremos de la solicitud de información. 
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En tal virtud, por lo que respecta al primero y segundo supuestos de sobreseimiento, 

la información remitida en respuesta complementaria se ponga a disposición 

en la modalidad de entrega elegida y se acredite que se hizo del conocimiento 

de la persona solicitante, a través del medio elegido para recibir 

notificaciones, del análisis de las constancias que integran el expediente de mérito, 

se advirtió que el ente recurrido hizo del conocimiento de la persona solicitante su 

respuesta complementaria en la modalidad elegida y a través del medio señalado 

para recibir notificaciones. 

 

Por lo anterior, se puede concluir que se dejó sin materia el recurso de revisión de 

mérito, pues a través de su respuesta complementaria proporcionó el documento 

requerido, en versión íntegra, fundando y motivando la misma. 

 

En suma, dado que ha quedado acreditado que el Sujeto Obligado notificó la 

respuesta complementaria al medio que la persona solicitante señaló como medio 

para recibir notificaciones, es que, este Órgano Garante concluye que, en el 

presente caso, se actualizó la hipótesis prevista en el artículo 249, fracción II, de la 

Ley de Transparencia, dejando insubsistente el agravio de la Parte Recurrente, por 

lo que resulta procedente SOBRESEER el presente medio de impugnación, de 

conformidad con lo estipulado por el artículo 244, fracción II de la Ley 

de Transparencia, al haber quedado sin materia, dado que la información 

proporcionada en la respuesta complementaria cubre los extremos considerados en 

la Ley.  

Por las consideraciones anteriores, el presente recurso se SOBRESEE por quedar 

sin materia, toda vez que el sujeto obligado mediante la emisión de una respuesta 

complementaria perfeccionó su respuesta inicial.  

 

En tal virtud, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
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Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. En términos del Considerando Tercero de esta resolución, 

se SOBRESEE en el recurso de revisión, con fundamento en los artículos 244, 

fracción II y 249, fracción II, de la Ley de Transparencia. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la Parte Recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

NOTIFÍQUESE la presente resolución, a la Parte Recurrente, en el medio señalado 

para tal efecto, y por oficio al Sujeto Obligado 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el nueve de febrero de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y 

los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales 

a que haya lugar. 

MSD/LEGG 
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